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MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DESIGNADO EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA POR TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN, DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA, TÉCNICO DE 
GESTIÓN, EN EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 
 
Por Resolución nº 1706/2026 de 29 de abril de 2026, el Concejal delegado de Hacienda y 
Recursos Humanos ha RESUELTO modificar la composición del Tribunal Calificador 
designado en el proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de funcionario de carrera, 
técnico de gestión en el Ayuntamiento de Majadahonda, que queda constituido como sigue: 
 
Presidente: 
Titular: D.ª Yolanda Mosquera Ambite.  
Suplente: D. Herman Pascual Figueroa. 
Secretaria: 
Titular: D.ª M.ª Ángeles Gómez Huertas.  
Suplente: D. ª Elena M.ª Asenjo Corrales 
Vocales: 
Titular: D.ª Lorena Aznárez Santiago. 
Suplente: D. ª M.ª Anunciación Díaz Rodríguez. 
Titular: D. Mario Salcedo Redondo. 
Suplente: D. Leandro Fernández Rivas. 
Titular: D. Francisco Valenciano Borrachero. 
Suplente: D. Alberto Herminio Quintans Calvelo. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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